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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
"JUSnCTA CONSnTUCTONAL cTUDADANA"

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

15 de marzo de2022

El Tribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento con las
disposiciones de Ia Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones de fecha Dieciocho (1SJ de Agosto del Dos Mil Seis (2006) y
su modificación, convoca a todos los interesados a presentar propuestas para la
contratación de:

"CONTRATACION DEL SERVICIO DEL MANTENIMIENTO PREVENTINO Y CORRECTIVO DE LAS
UNIDADES DE LOS AIRES ACONDICIONADOS POR UN PERIODO DE UN AÑO DEL TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL"

Estos servicios serán adquiridos mediante el método de Compras Menores, atendiendo a
las especificaciones y condiciones de compra como se indican en el anexo !,2y 3.

En ese sentido, le solicitamos presentar una cotización, firmada y sellada, en SOBRE
CERRADO E IDENTIFICADO, a más tardar el día 23 de marzo de 2022 a las 3:00 p,m. en
la calle Ernesto de la Maza No. 35, Mirador Norte, Santo Domingo y/o digital al correo de
compras@tc.gob.do. Cualquier aclaración sobre las especificaciones técnicas o de
otra índole, se deberán hacer por escrito al citado correo, antes de las 24 horas de la
presentación de oferta.

El Tribunal Constitucional, se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta, así
como cancelar o declarar desierto el presente proceso rechazando todas las ofertas, en
cualquier momento con anterioridad a la adjudicación a un oferente en particular, sin que
incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes invitados.

CONVOCATORIAA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR TC.CM-029.2022
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REPÚBtICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
'Jusrrcte consrlruclotgel CIunADANA"

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTMTACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR TC-CM-O2T-2022

Anexol

l.l Precios Los bienes y servicios deberán ser cotizados por la totalidad de su costo,
incluyendo la entrega en el lugar acordado, impuesto tributario a los
bienes y servicios (lTBlS), empaque, flete, seguros y cualquier otro
costo que aplique a tales fines.

1.2 Moneda de
la Oferta

Las ofertas deben presentarse en (DOP) Pesos Dominicanos.

1.3 Lugar y
fecha de
Entrega

En los almacenes del Tribunal Constitucional, inmediatamente le sea
remitida la orden de compras.

1.4 Validez de
la oferta

El tiempo de valid ez de las propuestas presentadas será de 30 días

1.5
Gondiciones

de Pago

EI pago se realizará a crédito (Pagos Mensuales), Contra la entrega y
aprobación de los bienes y servicios, luego de presentación de una
FACTURA, la cual deberá contener lo siguiente:

l.Numerada, firmada y sellada por la Empresa adjudicataria.

2.Deberá contener una descripción de los artículos y/o servicios
suministrados.

3.Conduce sellado y firmado por el Departamento de almacén de la
lnstitución, mediante lo cual se constata la legitimidad deldocumento.

4. Numero de comprobante Gubernamental.

S.Estar expedida a nombre de Tribunal Constitucional de la República
Dominicana.

6,Los precios incluidos en la misma deberá estar en DOp pesos
dominicano con el ITBIS transparentado.

7.El beneficiario deberá depositar dicha factura a la Direccíón
Administrativa, y pago será tramitado luego de la recepción de la misma.

Para los casos de entregas sucesivas podrán realizarse pagos
parciales, según sea convenido en el anexo 3 de los términos de
referencia.

2
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTMTACIONES

CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR TC.CM-029.2022

1.6 Gontenido
de la oferta

1. No se considerarán ofertas alternativas.
2. Los precios cotizados deberán corresponder al '100% de los

bienes y servicios requeridos en este proceso
1.7 Griterios

de evaluación
de ofertas

Los oferentes/proponentes deberán haber presentado todos los
documentos requeridos y deberán contener la documentación
necesaria, suficiente y fehaciente para demostrar los aspectos y/o
criterios que serán calificados sobre la base "cumple" o "no cumple,'.
una oferta que no cumple con alguno de los siguientes criterios no se
considerará válida para la comparación de precios:

1. Estricto apego a las especificaciones técnicas
2. Cumplimiento con garantías solicitadas

Luego de verificar los factores discriminatorios, se adjudicará a la
empresa que cumpla con las especificaciones técnicas y presente la
oferta que más convenga a los intereses de la institución, considerando
el menor precio ofertado.

1.8
Adjudicación
del Gontrato u

Orden de
Gompra

EI contrato será adjudicado al oferente que haya pasado la verificación
de cumplimiento de criterios no ponderables, haya presentado, ra oferta
más baja evaluada, y demuestre evidencia de mantener al día las
siguientes obligaciones:

. Registro de Proveedor del Estado activo, con el rubro objeto de la
contratación,

. Emitir factura con comprobante gubernamental.

. certificación emitida por la Dirección Generalde lmpuestos lnternos
(DGll) donde se manifieste que el oferente ha cumplido con sus
obligaciones tributarias.

. certificación emitida por la Tesorería de la seguridad social (TSS)
donde se manifieste que el oferente ha cumplido con sus
obligaciones de la Seguridad Social. (TSS),

. Para Personas Físicas, deben agregar copia de cédula.
o Para Personas Jurídicas (sociedades comerciales), deben agregar

copia del certificado de registro mercantil vigente de la entidad.

1.9 Garantías Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en pesos
Dominicanos de Diez M¡l Dólares de los Estados Unidos de
Norteamérica con 00/100 (US$f 0.000,00), están obligados a constituir
una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías
aseguradoras de reconocida solvencia en la República Dominicana, con
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REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
'Jusrtcle consrttuclo¡¡nL CrunADANA,,

DEPARTAMENTO DE COMPMS Y CONTMTACIONES

CONVOCATORIAA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR TC-CM-}}}.2022

colas ctondi ESn serde ndiinco alescion rrevoca vbles blesrenova en el
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M ESPYM correspo ránde UNOa cPOR ENTO %1 a) sdi dectonpost
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2.0 Dirección
para

Aclaraciones
o Consultas

Dirección: Ernesto de la Maza #3s, Mirador Norte, santo Domingo D. N.

Teléfono: 829-547-5486 E)d. 4017

Correo electrónico: compras@tc.oob.do

Los proveedores podrán rearizar preguntas y consultas sobre las
especificaciones técnicas antes de las 24 horas, de la presentación de
la oferta.

Persona de contacto: Ana Sanchez
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Anexo 2.

Términos y condiciones - Orden de compra/servicio.

Declaro y acepto los siguientes términos y condiciones;
1) cumplir con los términos y condiciones establecidos en la normativa nacional vigente sobre comprasy contrataciones y las convenciones internacionales de Ias cuales es signataria la República Dominicana.
2) No hemos suministrado informaciones falsas en ocasión del proceso de selección, ni en actividadesilegales o fraudulentas reracionadas con la contratación;

3) Nos encontramos al día con el pago de nuestras obligaciones laborales y fiscales conforme a lasnormativas vigentes;

4) Garantizamos que no hemos violado en modo alguno ninguna patente, derecho de autor, nombrecomercial o marca registrada o cualquier otro derechó de propiedad industrial o intelectual. Además, envirtud de la presente garantía, indemnizaremos y defend".urno, a su costa al Tribunal constitucional porcualquier acción o reclamación que se entablare contra el rribunal constitucional en relación con Iapresunta Constitucional.

6) Declaramos que las personas que realizarán los trabajos objeto de la presente contratación, ya seanempleados directos o personal subcontratado actuarán'en toáo momento bajo nuestra supervisión ycontrol' De manera expresa declaramos que mantenemos indemne al Tribunal constitucional de Iosdaños y perjuicios que pudiese sufrir direita o indirectamente por la actuación de dichos empleados osubcontratados' Los actos, errores o negligencias en el incumpiimiento de las obligaciones laborales ysindicales de cualquier empleado o subcontratados, de ,u, ."p.ur"ntantes o trabajadores, no seránimputables en ningún caso al Tribunal constitucional. Asimismo, también declaramos ser los únicosresponsables de cualquier situación o lesión laboral que le ocurriese a los empleados o subcontratadosen el desarrollo del servicio brindado.

7) Declaramos que actuamos como proveedor/contratista independiente y no como empleado, agente orepresentante del Tribunal Constitucional. Por tanto, actuaremos con autonomía profesional, técnica yadministrativa para Ia ejecución de la presente orden de compra/servicio. Entre el rribunalconstitucional y el proveedor, sus empleados, agentes, representantes y subcontratistas no existiránvínculo Iaboral o civil alguno.

B) Esta orden de compra/servicio no podrá ser cedida total o parcialmente, sin la previa autorización porescrito del Tribunal Constitucional.

9) Declaramos que no tenemos ningún litigio pendiente, conocido o por conocer en el rribunalconstitucional de la República Dominicana. Estas declaraciones se hacen extensivas a los socios oaccionistas, gerentes, directores, empleados, subsidiarios, filiales de Ia sociedad comercial.
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Anexo 3

"CONTRATACION DEt SERVICIO DEt MANTENIMIENTO PREVENTINO Y CORRECTIVO DE
LAS UNIDADES DE tOS AIRES ACONDICIONADOS POR UN PERIODO DE UN AÑo DEL

TRIBUNAT CONSTITUCIONAL"

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Introducción:

Como parte de la filosofía de Fortalecimiento de las Capacidades de Gestión Operativa y
Planificación Estratégica del Tribunal Constitucional Dominicano, la cual persigue entre otras
cosas, el acondicionamiento y equipamiento de sus instalaciones, con el fin de garantizar que
la gestión de la entidad responda a las necesidades del país y considerando que existe la
necesidad de contratar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades
de Aire Acondicionado con que cuenta esta institución, con el objetivo de garantizar su correcto
funcionamiento, se establecen a continuación las especificaciones técnicas, para la contratación
de una empresa que preste los servicios requeridos.

Obietivo:

Las especificaciones técnicas constituyen la parte descriptiva de los trabajos en cuanto a;
calidad de los materiales, mano de obra, direcciones, disposiciones y requisitos indicativos del
método y forma de ejecución de estos, Así como toda otra información que por su naturaleza
no pueda ser indicada en los planos, y cualquier otro renglón que de una forma u otra
intervenga en la ejecución de los mismos.

Los trabajos deberán seguir las indicaciones hechas en campo y las especificaciones técnicas, y
cumplir, además, con los requisitos exigidos por la ley sobre Urbanizaciones, Ornato público y
Construcciones. Así como las normas de la Superintendencia de Electricidad, Compañía
Distribuidora de Electricidad correspondiente, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), National Electrical Code (NEC), y de demás leyes u ordenanzas municipales que rigen
las construcciones en el país

Servicios Requeridos:

Mantenimiento preventivo para las todas las unidades de aire acondicionado que posee el
Tribunal Constitucional, así como el servicio de atención inmediata ante cualquier situación de
emergencia que se presente.
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REPIiBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTMTACIONES

Las consideraciones para la realización del Mantenimiento Preventivo Profundo a realizarle
cada tres (3) meses,las enumeramos a continuación:

* Lavado y Limpieza de las unidades evaporadoras con agua y limpiador no corrosivo
[sustituto de Xl2) con equipo de lavado de alta presión.

* Lavado y Limpieza de unidades condensadora con agua y limpiador no corrosivo
(sustituto de X12) con equipo de lavado a alta presión,

* Chequeo de las presiones a cada unidad y de ser necesario completar las presiones
según los estándares de funcionamiento, con el refrigerante requerido.

* Verificación y chequeo de los sistemas eléctricos y de control en cada una de las
unidades y de ser necesario corregir cualquiera discrepancia.

* Balance de flujo del sistema de ducto en las unidades, donde el caso lo requiera.

* Ajuste del tiempo de arranque de cada unidad y de ser necesario calibrar estos
arranques en cascada.

.1. Limpieza de rejillas y sustitución de filtros.

consideraciones para Ia realización del mantenimiento correctivo:

Será responsabilidad del contratista tomar acciones para evaluar y diagnosticar las averías que
se presenten los equipos del inventario anexo, los pagos serán realizados a presentación de
factura por estos servicios,

consideraciones para Ia realización de la iguala de mantenimiento:

Será responsabilidad del contratista realizar una [1) visita al mes para chequeo rutinario de
todos los equipos, para verificar y validar el correcto funcionamiento de estos.

En caso de que se presente una avería y se requiera mantenimiento correctivo de dichas
unidades del inventario contratado, el contratista tendrá la obligación de presentarse a corregir
esta.

El tiempo de visita de la contratación de la iguala de mantenimiento iniciará con la
formalización y firma del contrato y será realizado acorde a las consideraciones del
Mantenimiento Preventivo.

Generales:

El Mantenimiento Preventivo, incluirá los materiales y la mano de obra necesarios para efectuar
el mantenimiento. En caso de reparaciones o cambio de piezas, éstas se realizarán previa
autorización.

CONVOCATORIAA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTO DE COMPRA MENOR TC-CM-029.2022

7
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Las visitas de mantenimiento serán mensuales y en los momentos que se reporten emergencias.

Los trabajos de mantenimiento preventivo incluirán los siguientes servicios: 1. Cambios de
correas, chumaceras, rodamientos, motores, ventiladores, compresores y demás partes. 2.
Chequeo de las cargas de gas y aceites refrigerantes en los compresores. 3. Engrase de
rodamientos, partes móviles y cambio de aspas. 4. Las inspecciones de los Switches de
protección para evitar sobrecarga de los mismos, limpieza o cambio de partes eléctricas como
son: contadores magnéticos, Switches, capacitores y tomacorrientes. 5. Limpieza en general de
Ias unidades de aire acondicionado, limpieza de contactos, cuchillas de rejillas, difusores de
suministros, retorno para los aires centrales, paneles, filtros, condensadores, evaporadores
entre otros' 6. Verificación y corrección de posibles escapes de Gas Refrigerante. 7.
Mantenimiento y reparación en general. 8. Mantenimiento de paneles de Breakers. 9.
Mantenimiento profundo cada tres (3) meses.

Unidades de Aire Acondicionado, descripción y ubicación:

Ver listado o.nexo

Ubicación de los equipos:

Los equipos están ubicados, en la Sede Principal, ubicada en la Plaza de Bandera y sucursal
Mirador Norte, ubicada en la calle Ernesto de la Maza No.35 Mirador Norte, Santo Domingo,

Materiales e Insumos

Todas las piezas y materiales para el mantenimiento de los equipos, deberán ser suministrados
por la empresa contratada.

Equipos e instrumentos de trabaio

Todos los equipos e instrumentos de trabajo para realizar las labores contratadas, serán
suplidos por la empresa contratada (contratista).

Personal de trabaio

El suplidor proveerá un personal capacitado, entrenado y el número que sea necesario, para
cumplir con los servicios requeridos.

Horario de trabaio

Los trabajos solicitados deben ser realizados en días y horarios coordinado previamente por el
departamento de Servicios Generales, notificando específicamente al encargado de
mantenimiento la fecha y hora de visita. Estos trabajos se realizaránen días y horas calendario.
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Supervisión del Trabaio

La vigilancia y control de la ejecución del presente requerimiento, será ejercida por el
funcionario que designe el Tribunal Constitucional, quien ejercerá el control sobre el estricto
cumplimiento de las obligaciones que contrae el Contratista con esta orden. Los trabajos serán
supervisados por el Departamento de Servicios Generales a través de la Coordinación de
Mantenimiento.

Perfodo de Contratación

EI período de contratación es por un período de un (1) año mediante contrato, el cual puede ser
reconducido de manera tacita o denunciado su término, con previa antelación que especificara
el contrato.

Entregables

1' El contratista deberá entregar los informes de los mantenimientos realizados a los
equipos, en donde se reflejen las acciones realizadas y las determinaciones sobre el
estado de los equipos a los cuales se les realizaron los respectivos mantenimientos.

2. En caso de necesitar acciones correctivas se deberán anexar elementos que ayuden a
edificar al contratante en este caso al Tribunal Constitucional, sobre la necesidad de
dichas acciones sugeridas en cuyo caso anexará una cotización del valor del arreglo
que se debe realizar.
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No Areas a Climatizar Marca Tipo
Capacidad

(Brq
Modelo l{0, SeriE Voltaje Refrigerante

Westinghouse DUCTEABLE 36,000 ES4B}O3OKB DEA141t0r097 220Vac R-22

Westinghouse DUCTEABLE 24,000 ES4BDO24KB ESG140815980 220Yac R-22

LB{NOX DUCTEABLE 36,000 LAm&180P43r JS4080802302 220Yac R.410

I

DESPACHO

I\4AGISTMDO

RESTDH{IE

MILLR DrcTEABLE 36,000 SeeBelow JS4080000542 220Vac R-22

2 AREA PLE{O LB{NOX IUCIEABLE 30,000 LAm36-180P431 s3119t-r0034 220Vac R.22

3

DESPACIIOS

[4AGISTMDOS LINO

VAZQUE SAMUB-Y

JOSE ALEJ$IDRO

AYUSO

WESTINGHOUSE DUCTEABLE 36,000 DSsBA.O36K DSF1 1 1000287 220Yac R-22

4

DESPACIIOS

I4AGISTMDOS JUSTO

PEDRO CAS]BIANOS

Y JOTTIN CURY DAVID

MILLR DUCTEABLE 36,000 JS5BA.O3OK DSFI I 1000287 220Vac R-22

5

t]LSPACIPS

MAGISTMDOS

VCTORGOMZ

BRGES Y VICTOR

JOAQUIN

CASTBLANOS

MILLR DUCTEABLE 36,000 JSSB}036M JSA080404092 220Yac R-22

6

DESPACI-IOS

Í\4AGISTMDOS AM

ISABB- BONILLA Y

MIGUB-VALEA

M0[mRo

LBIIIOX DUC]EABIE 36,000 1|sN036000P431C 53119450074 220Vac R-410
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7

OSPACHOS
IAGIS]RDOS
WLSON GOMZ

MMRZY
HFrcGilSB,

ACOSTAS

rcTINGHOUSE OUMBLE 3A.OOO DS5BA-O36K DSFI 1 1000275 22OVae R-22

a

rePACHOS
fvlAG|S"RDoS

RAFAE D,\z FILrc Y
UTA MIGU4IM

JIMilU

LSNOX DUCTABLE s,ooo LAM3e-1AOH31 6322e91266A 22OVac R-41 0

I
DIRRCIÓNGSRL

ÉrcwwAY
FI¡IANCIR

MILLR DUCTilBLE 4A,OOO DSsEA-048m DSFI I 1000202 22OVec R-22

10 GESIóN HUMM MILLB DUCÉBLE 4A,OOO DSSBA-04a& DSFl I 1000216 22OVac R-22

11 SrcRFARA LñNOX DUC-BBLE 48,OOO LA@4A-1aOP431 53114eOO27 22OVao R-410

12 LRNOX DUCÉBLE 50,ooo ARUF6ODI 4AC 15093053SA TCRFOO3447

13

ARa RANIFIacIóN,
coMUNtcActóN

LSNOX SruF DE
12,OOO MRC€X3SASMO D20 1 4337 40 51 2 423 1 3 0020 22OVac R-22 TCRD-O022A9

14

AREA IANIFmCIÓN
coMUNIoAcIÓN Y

ARCHVO Y
CORRSPONDENCA

DAIKIN DUCÉBLE 30,ooo 150s10e209 22OV ea R-4lO TCREOO3T9a

15
ARa DE RECRIóN Y
OFICIM DEACCBO A

h tNFoRtüctóN
LñNOX OUCBBLE 20,ooo 34071040202aO9016001 I 22OVac R-41 O TCRIOO4IaO

LSNOX DUCBBLE 60,ooo L ls Flo600@ P43 I - C s31t s61oaa 22oV ec R-41 0 TCRDO04Ia2
17 CONFORT DEUXE 24,OOO coH1024-B c1012445aO310AOa130032 R-22 TCRDOOI23a
1a

DATA CNR

LENNOX DUMBLE €o,ooo 22OVac R-22

l9 ARA DELMMS OONFOffiTIIW ruCTEA BLE 24,OOO S€sB6low ACFl 50461 3S1 22OV ac R-22

20

ARq SreUFIDAD Y
ED#NES DESPACHO

MGS-Rrc
MSIDENE

reSNNGHOUSE SRT DE
PARD 1A,OOO

wuB(u)-
24024 4 5330 46 A O6 0 1 30 07 4 220V AA. Rr-41O TCRDOO3I02

21 ARA ALMCS CONFORT STARS SRT DE
PARD 24,OOO 35441 70001535 R-22 TCRD-O036a6

22 DAIKIN SRT OE
PARD 12,OOO RKs12SL21S 220V R410

23 DA IKIN SRT DE
PARD 12,OOO RKs1 2SL216 220V R41 0

21 DA IKIN
SRT DE
PARD 12,OOO RKs12SL216 220V R4tO

25 Sfutr DE
PARD 12,OOO RKs12SL21A 220V R41 0

2A OAIKIN SRT DE
PARE 1a.ooo RK5laSL21A 220V R41 0

27 DAIKIN SftT DE
PARD 1a,ooo RKs1ASL2l6 220Y R4lO

2A OA IKIN SRT OE
PARE 1A,OOO RK51 ASL2I6 220V R41 0

2e DAIKIN SruT DE
PARD 1a.ooo RKSl ASL216 220V R4 tO

30 DAIKIN SruF OE
PARD 24,OOO RK524SL216 220V R4 fO

31 OA IKIN SRT DE
PARED

24,OOO RK524SL216 220V R41 0

32 DAIKIN SRT DE
PARD 24,O0O RK524SL21A 220V R41 0

Area Sotqno

DAIKIN srur oE
PARD 24,OOO RKs24SL2IA 220V

J
R41 0

31 DAIKIN ruCÉBLE gYAARL 220V R410
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u DAK[.I DUCIEABLE VRT R)(YQSPLL 220V R410

35 DAKh¡ DUCIEABLE VRF RXYQsPLL 220V R4l0

36

SSI,NDO NVE- ALA
A

DAK['¡ DUCIEABLE VRF ruryo8Pt_L 220V R410

37 DAKr'l DI,JSIEABLE VRF RJ(YQsPLL 220\l R410

38 DAIKIN DI,6TEABLE VRF RXYQSPLL 220\l R4l0

39

SreUNDONVE.ALA
B

DAKIN DUCTEABLE VRF FDffQSPLL 220\t R410

37 DAKIN DUCIEABLE VRF R,\YQ8PLL 220\l R410

38 DAKIN DTJCIEABLE VRF $CIQ8PLL 220V R410

39

TERCER MVE- ALA A

DAKIN DUSIEABLE VRF FD(YQSPLL 220V R410

40 DAKf.¡ DIJCIEABLE VRF R)(YQsPLL 22W R410

41 DAKT.I DUCIEABLE VRF RTYQsPLL 220V R4't0

42

TERCER NIVE- ALA B

DAKIN TXJC'IEABLE VRF RXYOSPLL 220\l R410

t2
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INVENTARIO UNIDADES AIRE ACONDICIONADO fvllRADOR NORTE

LOS OFERENTES DEBEN REATIZAR UN LEVANTAMIENTO DE LAS AREAS PREVIO A LA
REALIZACION DE LA COTIZACION A CONTINUACION LOS DETATLES DEL
TEVANTAMIENTO:

Direcciones: ave 27 de febrero, esq. Luperón, plaza de Bandera (antiguo edificio
de Inespre) / calle Ernesto de la Maza #35 Mirador Norte (detrás de la heladería
Baskin Robbins de la Rómulo).

Hora:9:30 am

0bervaciones

a

a

a

a

Día: iueves t7 de marzo de2022

No Atea a Climatiur Mala fpo Capacidad Modelo No, Serie Voltaje Refligerante Código Valor

1
Desarrollo de

Aplicaciones
Air lVax Ai re Spl it lnverter 24,000 8IU AWSE24.C2 0202151240214t04120029 208-220 R410 TCRD-001610 s1,999.99

2 Area Comunicación Air Max AireSplit lnverter 12,000 BTU AWDCl2-C2
0202222020214606t20193

220.230 R410 TCRD.001606 33.000.00

3

Area deContabilidad,,

Tesoreria, Contraloria,

Gestión Humana

Rheem
AireTipo

Manejadora
60,000 8IU CAPA050t00Nc c130i1103413 220 R22

4 Dirmción Administrativa Air Max AireSplit lnverter 18,000 8TU AWSE18.C2 0202115640313903120042 220 R410 TCRD-001612 41,000.00

5 Contraloria Air Max Aire Split lnverter 18,000 BTU AWSE18-C2 D20217 115011422612000r 220.230 R410 TCRD.001237 40,150.00

6
Difución y Divulgación dt

la Cosntitución
Air Max Aire Split lnverter 24,000 BTU AWsE24-C2 D202134960213820120029 220-230 R410 TCRD.001615 51.999.99

7 Salón de Conferencia Air l\4ax AireSplit lnverter 24,000 BTU AWSE24-C2 D2014600802126220160002 220-230 R410 TCRD-001611 92.000.00

8
Oficina Encargada

Difusión
Air Max Aire Split lnverter 12,000 BTU AWSE1215.C2 0202229120t14621120t3r 208¿30 R410 TCRD-001608 40,999,99

9

Area Serv. Generales,

lnvestigación y Cap,,

Area de Compra,

Recepción y Pasillo,

Confort Cool
Airelipo

Manejadora
36,000 BTU t\4RC00t0\/60cN1 220.230 R410

10
Area Cont¡bilidad,

Presupuesto
TGM

AireTipo

Manejadora
48,000 8iu ECVXSA 480809015 220-240 R22

11 Director Financiero TTNNOX AireSplit lnverter 18,000 BTU s2815t08017 220-230 R410 TCRD.001615 51.999.99

T2

Antedespacho

Dirección Confort Stars Aire Split 24m8TU 3584170m148i 220-230 R410

Contactos:

13
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. Cesar Santiago, Coordinador de Mantenimiento: (809) 274-4445Ext.1081/ (949)
919.9026.

. Angel Puello, Encargado de Servicios Generales: (809) 274-4445,Ext.1015/ (BZg)
838,7898

NOTA IMPORTANTE:

- Las empresas participantes (oferentes) deben tener en su aval las condiciones
s i gu i ente s¡ 

;'ff: 
"r,?"Tffi 

ilff liT:"*::ffi :l üffi],ilo y té c ni co s) d er
área de referencia y certificada con los servicios que rearizaran

- Las propuestas deberán incluir los detalles solicitados en las especificaciones
técnicas.

- El suplidor debe garantizar que los artlculos a cotizar deben cumplir con las
especificaciones técnicas del anexo 2y 3.

- Las propuestas deberán ser desglosadas igual y en el mismo orden a lo solicitado,
incluyendo sus precios unitarios.

- Deberá ser proveedor del estado, emitir factura gubernamental.

L4


